
Florencia, 17 de marzo de 2025. 
 
Doctora 
LUZ MARIETA RAMOS LOZANO 
Directora 
Fondo de Capacitación, Bienestar Social y Estímulos para el Personal Vinculado a la Contraloría Departamental 
del Caquetá - FOBISCE 
 
Comedidamente me dirijo a usted con el propósito de poner a su consideración la propuesta para desarrollar 
las actividades relacionadas a continuación ya que mi hoja de vida cuenta con las especificaciones requeridas 
para cumplir a cabalidad con las siguientes consideraciones ya que cumplo con los requisitos de experiencia e 
idoneidad solicitados en el estudio previo: 
 

1. Levantamiento de información y análisis situacional del Fondo de capacitación, Bienestar Social y 
Estímulos de la Contraloría Departamental del Caquetá "FOBISCE”. 

2. Adelantar sesiones de trabajo para el aporte de datos, sugerencias y buenas prácticas originadas por 
el Fondo de capacitación, Bienestar Social y Estímulos de la Contraloría Departamental del Caquetá 
"FOBISCE”. 

3. Elaborar el manual de contratación, manual de políticas contables, reglamento de caja menor. 
4. Actualizar los estatutos del fondo y el manual de créditos. 
5. Realizar los ajustes que se presenten, al momento de la entrega y revisión por parte del supervisor. 
6. Proyectar el o los actos administrativos para la adopción de los manuales y reglamentos. 
7. Presentar dos (2) copias en medio magnético y un (1) ejemplar en medio físico de cada uno de los 

manuales y reglamentos elaborados y actualizados. 
8. Realizar jornada de socialización e instrucción de los Manuales y Reglamentos, elaborados y 

actualizados. 
 
Valor: La presente propuesta tiene un valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($45.000.000), incluidos IVA todos los impuestos y descuentos de ley. 
 
Forma de Pago: UN PRIMER PAGO, correspondiente al equivalente al cincuenta (50%) por ciento del valor 
total del contrato, en calidad de pago anticipado; previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, 
suscripción del acta de inicio, presentación de cuenta de cobro o factura o documento equivalente y aprobación 
del supervisor. ULTIMO PAGO. Se pagará al contratista, el cincuenta (50%) por ciento restante del valor del 
contrato mediante la presentación del informe final que acredite el cumplimiento del cien por ciento (100%) del 
contrato. 
 
Plazo: La actividad objeto de la necesidad de la contratación se desarrollará por dos (02) meses, contados a 
partir del de la suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato, en todo caso sin exceder al 31 de diciembre de 2025. 
 
Autorizo para que se surtan notificaciones en el domicilio CR 5 NUM 11-24 Edificio Torre Empresarial Oficina 
606 - Barrio Centro Municipio Ibagué, Tolima y en la dirección electrónica lysglobalservice@gmail.com. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

JOSE ROBERTO VASQUEZ 
Rep. Legal L&S GLOBAL SERVICE S.A.S. 



 

 

 



EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor JOSE ROBERTO VASQUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5934698, presenta los 
siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido:

Número Documento: 5934698

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 7 días del mes de Octubre de 2024, a las 10:49:10 AM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 4261420  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

VASQUEZ

ROBERTO

JOSE

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS



CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/03/2025 - 10:12:09
Recibo No. S001306878, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN x5W98GE8hs

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=16 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2025.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

MATRÍCULA

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 5 NUM 11-24 EDIFICIO TORRE EMPRESARIAL OFICINA

606 - Brr centro

Municipio : Ibagué, Tolima

Correo electrónico : roalex18@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3003599523

Teléfono comercial 2 : 3016918694

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 5 NUM 11-24 EDIFICIO TORRE EMPRESARIAL

OFICINA 606 - Brr centro

Municipio : Ibagué, Tolima

Correo electrónico de notificación : roalex18@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3003599523

Teléfono para notificación 2 : 3016918694

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN
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Por documento privado del 22 de julio de 2020 de la Asamblea Constitutiva de Ibague,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de septiembre de 2020, con el No. 74170 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

AVANCEMOS JUNTOS S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 1 del 28 de junio de 2022 de la Asamblea De Accionistas de Ibague,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de 2022, con el No. 81194 del Libro

IX, se decretó CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE: AVANCEMOS JUNTOS S.A.S A: L&S GLOBAL SERVICE

SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto social la prestación de servicios profesionales: a)

auditoría externa e interna de estados financieros, procesos contables, tributarios y

financieros b) auditoría externa e interna de procesos administrativos, gestión y

resultados operacionales y gerenciales c) auditoría externa e interna de sistemas de

información y comunicaciones d) auditoria forense e) revisoría fiscal f)

aseguramiento, medición, registro y revelación de los hechos económicos que se

presenten en el desarrollo de los negocios bajo las normas, NIAS, NPA  ISAE g)

contratos de aseguramiento en general bajo las normas NIAS, NPA  ISAE h) asesoría en

implementación y aplicación de las normas internacionales de información financiera i)

gestión tributaria, diagnostico, estudio e implementación de soluciones tributarias

para personas jurídicas y naturales, elaboración de impuestos, planeación tributaria,

asesoría en devolución de impuestos y requerimientos de entidades pÚblicas o privadas

j) consultoría en precios de transferencia k) consultoría en temas contables,

teneduría de libros, outsourcing contable para personas naturales y jurídicas I)

asesoría y consultoría financiera en formulación, evaluación de proyectos, elaboración

de flujos de efectivo m) presupuestos, proyecciones financieras, análisis y

estructuración de costos n) asesoría en instrumentos de inversión de renta fija y

renta variable o) asesoría y consultoría en finanzas corporativas, valoración de

empresas, asesoría y consultoría en estrategias de desarrollo financiero, avaluó de

good will y know how, p) asesoría y consultoría administrativa en investigación,

diagnostico, evaluación, y desarrollo de mercados, análisis y desarrollo de

producción. Q) prestación de servicios de comunicación, publicidad, marketing social,

marketing.  r) terminación y acabados de edificios y obras de ingeniería civil, s)

organización de convenciones y eventos comerciales, t) Actividades de paisajismo y

servicios de mantenimiento conexos, u ) Importación y exportación de productos y

servicios. Podrá realizar cualquier otra actividad económica Licita tanto en Colombia
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como en El extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las

operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto

mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o

que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

la representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una

persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá su suplente, designados para

un término de un año por la asamblea general de accionistas.

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

la sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por

el representante legal o su suplente quien no tendrá restricciones de, contratación

por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. por lo tanto, se

entenderá que el representante legal podrá celebrar y ejecutar todos los actos y

contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la

existencia y el funcionamiento de la sociedad. 

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar

en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas
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facultades que de acuerdo con los estatutos, se hubieran reservado los accionistas. en

las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y

contratos celebrados por elrepresentante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,

por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica

préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o

cualquier otro tipo de garantía en sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 003 del 05 de noviembre de 2024 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 06 de noviembre de 2024 con el No. 90598 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JOSE ROBERTO VASQUEZ C.C. No. 5.934.698

Por documento privado del 22 de julio de 2020 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 02 de septiembre de 2020 con el No. 74170 del libro IX,

se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE LEONARDO ANDRÉS SOLER C.C. No. 1.110.443.938

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 28 de junio de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 81194 del 11 de julio de 2022 del libro IX

*) Acta No. 1 del 28 de junio de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 81194 del 11 de julio de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE, los sábados NO son días hábiles.
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Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6920

Actividad secundaria Código CIIU: M7310

Otras actividades Código CIIU: N8299 G4690

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $152.856.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6920.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta

a la base de datos del RUES. b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
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validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código
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56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla
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59. Anexos          SI NO 61. Fecha
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18
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49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal
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1 2 3
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31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres
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29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
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14990795898

     9 0 1 4 0 6 9 9 9 4 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona jurídica 1                               

           

L&S GLOBAL SERVICE S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

CR 8   53   53 CONJ TOSACAN TO 6 AP 503 URB PIEDRA PINTADA PARTE ALTA
lysglobalservice@gmail.com

                3 0 0 3 5 9 9 5 2 3                 

4 3 3 0 2 0 2 0 0 9 0 2 6 9 2 0 2 0 2 0 0 9 0 2 8 2 9 9 4 6 9 0         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                       
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SOLER  LEONARDO ANDRES 

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 13-03-2024 12:14:21PM
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L&S GLOBAL SERVICE S.A.S 
NIT. 901.406.999-4 

 

 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES PARA PERSONAS JURIDICAS Y 
ASIMILADAS NACIONALES 

 

 
El suscrito representante legal JOSE ROBERTO VASQUEZ y la suscrita contadora publica 
KARON ARON MUÑOZ, CERTIFICAN que para a la fecha del mes de FEBRERO del año 
2025, la empresa L&S GLOBAL SERVICE S.A.S identificada con el NIT   901.406.999-4 se 
encuentra al día en el pago de aportes a Seguridad Social y parafiscales, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, modificada por el Art. 1 de la ley 828 de 
2003. 

 

Se expide en Ibagué, a los 17 días del mes de marzo año 2025. 

 
 
 
 
 
 
       
JOSE ROBERTO VASQUEZ                                                  KARON ARON MUÑOZ 
REPRESENTANTE LEGAL                                                    CONTADORA PÚBLICA 
C.C 5.934.698                                                                         T.P 286636-T 

 
 
 
 

 
lysglobalservice@gmail.com   

gerencia@lsglobalservice.com 

Carrera 5 N°11 - 24 Edificio Torre Empresarial    

 – Oficina 501- Código Postal 730001 
300 359 95 23 
301 691 86 94 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 17 de

marzo de 2025, a las 11:11:10, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 901406999
Código de Verificación 901406999250317111110

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la)  ciudadano(a)  con número de identificación CC 5934698    NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Se expide en Bogotá el 17/03/2025 11:19 AM

Código Verificación: SX5WM4D2AP

Válida hasta: 17/06/2025
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INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATISTA 
 

 
CONTRATANTE: 

 

 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

 
CONTRATISTA: 

 
L&S GLOBAL SERVICE S.A.S 

IDENTIFICACIÓN: 
 

TIPO DE DOCUMENTO 
 

NIT 
 

No. DOCUMENTO 
 

901.406.999-4 
 

REPRESENTANTE 
LEGAL: 

ROBERTH ALEXANDER 
LEYTON SOLER 

 
C.C 

 
No. DOCUMENTO 

 
1.110.514.982 

 
DIRECCIÓN: 

 
CRA 4 No 10-05 OFICINA 403 Ibagué - Tolima 

 
TELÉFONOS: 

 
3003599523 

 
E-MAIL: 

 
LySglobalservice@gmail.com  

 
Entre los suscritos LEIDY JOHANA CRUZ PALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.077.012.658 expedida en la ciudad de Elías, mayor de edad y vecina de esta ciudad, obrando en calidad de 
Directora Técnica de Contratación, según Decreto No. 000476 del 01 de julio de 2020, delegada como 
Ordenadora del gasto, en uso de las facultades y funciones otorgadas mediante Decreto No. 000411 del 27 de 
mayo de 2020, actuando en nombre y representación del Departamento del Caquetá, con NIT 800.091.594-4, 
quien para los efectos del presente contrato se denomina CONTRATANTE, por una parte; y por la otra; y por la 
otra, ROBERTH ALEXANDER LEYTON SOLER, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.514.982 
actuando en representación legal de L&S GLOBAL SERVICE SAS identificada con NIT. 901.406.999-4, quien 
para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el 
presente contrato de prestación de servicios, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Que la Gobernación De Caquetá, para el logro del cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales debe 
desarrollar e implementar su operación administrativa e institucional desplegando las actividades necesarias que 
le permitan cumplir adecuada y eficazmente su labor. Para este efecto debe contar con la eficiencia y 
coordinación de los procesos que se desarrollan entre las diferentes dependencias de la administración en este 
caso la Dirección de Contabilidad y el Almacén. 
 
Que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, tal como lo establece el artículo 9 de la 
Constitución Política. Es por ello, qué las entidades públicas deben velar por el cumplimiento de los fines del 
estado, entre ellos desarrollar gestiones administrativas tendientes a depurar la información contable, para 
fortalecer los estados financieros de la entidad, reflejando la realidad económica, financiera y patrimonial de 
manera fidedigna y transparente, a través de la determinación de la existencia real de bienes. 
 
Para el sector público, la calidad de los sistemas de información contable es de características más importantes, 
por cuanto permite diferenciar un país desarrollado, emergente o subdesarrollado, es necesario para no tomar 
decisiones equivocadas saber la realidad de sus cifras contable y financieras como, por ejemplo, a cuánto 
ascienden sus activos, cuales cuentas son potencialmente recuperables o cuáles son sus pasivos exigibles que 
en materia financiera tienen un impacto muy fuerte. En la mayoría de las veces esta poca claridad contable, se 
presentan incrementos en tarifas tributarias o propuesta de nuevos impresos para compensar en parte los 
problemas inmediatos de tesorería. 
 
Con el ánimo de mejorar la calidad de la información contable en Colombia se estableció a través de normatividad 
la depuración de los saldos contables continuamente y conciliaciones entre los diferentes módulos financieros, 
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que consiste en corregir las inconsistencias que afectan la realidad de la situación financiera y los resultados 
económicos de las finanzas del gobierno. 
 
Igualmente es pertinente indicar que la Contaduría General de la Nación a través de la Resolución 193 de 2016, 
reitera la depuración contable permanente y sostenible como un objetivo que perseguirá este marco normativo 
siendo de constante ejecución, de acuerdo al procedimiento para la evaluación del control interno contable, 
enunciándolo así: 
 
“3.2.15 Depuración contable permanente y sostenible. Las entidades cuya información financiera no refleje su 
realidad económica deberán adelantar las gestiones administrativas para depurar las cifras y demás datos 
contenidos en los estados financieros, de forma que cumplan las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel, asi mismo las entidades adelantarán las acciones pertinentes para depurar la información 
financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la información.” 

 
Como herramienta indispensable en este proceso es necesario realizar la conciliación de la información 
registrada en el sistema financiero y que corresponde al manejo de las dependencias de contabilidad y almacén, 
consiste este proceso en comprobar la precisión de los datos del inventario físico y de la información que 
proporciona Almacén con el registro contable de las cuentas según el catálogo dispuesto por la Contaduría 
General de la Nación. 
 
Este proceso ayuda a tener el control de los inventarios y tener la certeza de la veracidad de las cifras que reflejan 
los Estados Financieros, no puede hacerse de manera aislada y compromete el trabajo coordinado entre las 
áreas responsables y el respaldo de los sistemas de información que permiten visibilizar los resultados de la 
gestión administrativa y financiera a través de los reportes de información en aplicación a las normas actuales 
vigentes. 
 
Es de vital importancia conciliar y validar periódicamente la información entre dependencias de tal manera que, 
si corresponda al registro de los datos contables, esto nos permitirá: detectar pérdidas, localizar activos 
obsoletos, reflejar información real, disponer información precisa para la toma de decisiones, cumplir con las 
normatividades vigentes que corresponde al manejo contables de las entidades públicas. 
 
Por otra parte, es necesario indicar que, teniendo en cuenta el Informe Final de la Auditoría Especial Revisión 
Cuenta Anual de la Vigencia 2021, la Gobernación de Caquetá fue objeto de hallazgos que revelan falencias en 
el cumplimiento de la normatividad aplicable a registros contables, en la continuidad del proceso de saneamiento 
y depuración, debilidad en el establecimiento de puntos de control, autocontrol y conciliación entre las áreas de 
almacén y contabilidad, en el registro de la información, aseveración sustentada en la falta de aplicabilidad al 
proceso de interfaz entre estas dos áreas. 
 
Por lo anterior se suscribió Plan de Mejoramiento con las acciones necesarias tendientes a subsanar las 
debilidades encontradas y erradicar los hallazgos detectados, específicamente para este proceso se realizará 
ajuste a la parametrización del proceso de interfaz de almacén y contabilidad, ajustes contables que 
correspondan, conciliar permanentemente los saldos de inventario y propiedad, planta y equipo entre contabilidad 
y almacén. 
 
En este orden, se hace necesario contratar con una persona natural y/o jurídica con la experticia, experiencia e 

idoneidad en el tema a contratar, dada la complejidad y extensión del mencionado contrato cuyo objeto consiste 

en: PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORIA CONTABLE PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE 

VERIFICACION, CONCILIACION Y AJUSTE DE SALDOS EN LAS CUENTAS DE MANEJO DE ALMACEN Y 

CONTABILIDAD  DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 533 DE 2015 EXPEDIDA POR 

LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN con el objetivo de que Apoye a la secretaria de Hacienda – 

Dirección Técnica de Contabilidad. 

 

Todo esto de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, la función administrativa 
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está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones. 
 
Que, con la contratación, de manera general, busca los fines estatales dispuestos en el artículo 3º de la Ley 80 
de 1993, modificado por la Ley 1150 de 2007, según el cual los servidores públicos tendrán en consideración 
que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, buscan el cumplimiento de la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ella en la consecución de dichos fines. Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar 
y ejecutar contratos con las entidades estatales que colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una 
función social que, como tal, implica obligaciones. 
 
Dicho así, la Gobernación de Caquetá, Realiza la presente contratación con el objeto de dar cumplimiento a las 
competencias y responsabilidades fijadas por la Constitución Política y las demás normas concordantes.  
 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

 
CLÁUSULA 1 - OBJETO DEL CONTRATO 
 
“PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORIA CONTABLE PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE 
VERIFICACION, CONCILIACION Y AJUSTE DE SALDOS EN LAS CUENTAS DE MANEJO DE ALMACEN Y 
CONTABILIDAD DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 533 DE 2015 EXPEDIDA POR 
LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN” 

 
1.1.  ALCANCE DEL OBJETO 

 

1. El contratista deberá realizar análisis a través de actividades de Verificación, conciliación y ajuste con relación 
a las entre contabilidad y almacén a corte de 30 de Diciembre del año 2022. 2. Diagnóstico de software contable 
en integración entre módulos contabilidad y almacén a corte de 30 de Diciembre del año 2022. 3. Depuración de 
diferencias entre los módulos inventario y contabilidad a corte de 30 de Diciembre del año 2022. 4. Deberá 
realizar los procedimientos de conciliación entre los módulos de almacén y contabilidad. 

 
CLÁUSULA 2 – ACTIVIDADES U OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO  

El contratista cumplirá las siguientes obligaciones:  
 
1. El contratista debe verificar las diferencias entre los módulos almacén y el módulo de almacén a corte 
de 30 de noviembre del año 2022. 
2. El contratista se compromete a conciliar la información registrada en el sistema de información 
financiera tanto en almacén como en contabilidad a corte de 30 de noviembre del año 2022. 
3. El contratista debe generar un informe con las situaciones encontradas en proceso de 
conciliación dependencias almacén y contabilidad, que contenga la solución posible.  
4. El contratista debe proyectar los ajustes contables que se requieran bajo la normatividad 
vigente. 
5. Las demás relacionadas con el objeto a contratar. 
 
CLÁUSULA 3 - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 
Para todos los efectos a que haya lugar, el valor del presente contrato asciende a la suma de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000.00) moneda legal, incluido IVA.  
 
FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO cancelará el valor del contrato mediante PAGOS PARCIALES O  A 
TRAVES DE UN UNICO PAGO, de conformidad con el porcentaje de actividades realizadas a la previa 
presentación del informe y factura, cuando corresponda, acompañado de los soportes documentales y 
fotográficos, de la certificación del supervisor designado por la Entidad de recibido a satisfacción, quien 
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previamente deberá verificar las características y calidad de los servicios prestados y elementos entregados, y 
aporte de la documentación que acredite el pago respecto al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales 
en cumplimiento del artículo 20 de la ley 1607 del 26 de diciembre de 2012, en moneda legal colombiana, previa 
disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC), siguientes a la radicación en la Tesorería del Departamento la 
respectiva factura.  
 
Las facturas deberán reunir los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y demás que lo modifiquen, 
adicionen o aclaren.  Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan de los documentos 
requeridos para el pago, el término para éste sólo efecto empezará a contarse desde la fecha en que se haya 
aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad 
del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses 6o compensación alguna. 
Los pagos correspondientes deben contar con la respectiva viabilidad y aprobación de la Gobernación de 
Caquetá, por parte del supervisor designado y con la certificación de recibo a satisfacción de los productos 
entregados. Sin el cumplimento de tales requisitos, la factura o cuenta de cobro se entenderá como no 
presentada. Los errores aritméticos serán susceptibles de corrección en cualquier tiempo, hasta la liquidación 
final del contrato.  

 
CLÁUSULA 4 – DECLARACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 
1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 
2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del 
Departamento del Caquetá, respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 
4. Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad. 
5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de seguridad social integral. 
6. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

 
CLÁUSULA 5– PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del presente contrato será hasta 31 de diciembre del 2022. 

 
CLÁUSULA 6 – DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 

1. Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en el presente Contrato. 

 

CLÁUSULA 7 – OBLIGACIONES GENERALES 

 
El contratista se compromete a cumplir, además de las obligaciones Inherentes a la naturaleza del contrato y las 
derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan la   actividad, las siguientes obligaciones:  

 
1. Cumplir con el objeto contractual y pagar todos los impuestos a que haya lugar. 
2. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional para atender las 
obligaciones derivadas del objeto a contratar. 
3. El contratista deberá acreditar mensualmente encontrarse a paz y salvo con respecto a los aportes al 
sistema de seguridad social integral Ley 100/1993 según lo plasmado en el art. 23 Ley 1150/2001 (salud. pensión 
y ARL) 
4. Ejecutar el contrato en los términos establecidos en el mismo y en general acorde al estatuto contractual 
obrando con lealtad y buena fe. 
5. Cumplir con los requisitos para la legalización del contrato. 
6. Guardar la debida reserva de los asuntos de los cuales conozca con ocasión de la ejecución del 
presente contrato. 
7. Cumplir las demás obligaciones que sean de la naturaleza del contrato. 
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8. Suscribir las actas correspondientes para el desarrollo del objeto contractual. 
9. Presentar los documentos y cumplir con los requisitos de orden técnico exigidos como condición previa 
e indispensable para suscribir acta de iniciación del contrato. 
10. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 
algún hecho. 
11. Mantener actualizado el domicilio, hasta la finalización del contrato. 
12. Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la 
ejecución del mismo. 
13. Asumir todos los costos que genere la legalización del presente contrato.  
14. Realizar las demás obligaciones de acuerdo con su competencia profesional y que sean inherentes al 
objeto contractual 
15. Demás actividades que contribuyan al cumplimiento del objeto contractual.  
16. Dar noticia inmediata al supervisor de las novedades que puedan ocasionar la parálisis en la ejecución 
del contrato. 
17. Coordinar la entrega de los elementos utilizados para desarrollar el objeto del contrato al supervisor.  
 
CLÁUSULA 8 – DERECHOS DEL CONTRATANTE 

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 
1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 
2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del 
Departamento del Caquetá, respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 
4. Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad. 
5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de seguridad social integral. 
6. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

 
CLÁUSULA 9– OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO 
 
1. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato.  
2. Pagar oportunamente los servicios pactados con el CONTRATISTA, de conformidad con la forma de 
pago establecida. 
3. Facilitar los medios y la información necesaria para el buen desarrollo del presente contrato.  
4. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
a través del supervisor.  
5. El supervisor realizara la solicitud de programación de horas de servicio contratadas. 
6. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que surjan del desarrollo del mismo. 

 
CLÁUSULA 10 - RESPONSABILIDAD 

 
El contratista es responsable por el cumplimiento del objeto y las obligaciones establecidas en las cláusulas del 
presente contrato y será responsable por los daños que ocasionen al Departamento del Caquetá en la ejecución 
del objeto del presente contrato. 
 
Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o 
daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. 

 
CLÁUSULA 11 – TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

 

El Departamento del Caquetá puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el contrato, de acuerdo 
con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que la Contratista cumpla con 
el objeto del presente Contrato. 
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CLÁUSULA 12 - CADUCIDAD 

 

La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente establecidos, puede ser declarada 
por el Departamento del Caquetá cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del presente 
Contrato. 

 
CLÁUSULA 13 – MULTAS 
 
En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente contrato, el Departamento 
del Caquetá puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 

 
Se causará una multa equivalente hasta el uno por mil (1/1000) del valor del contrato por cada día calendario 

transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de dichas obligaciones. La imposición de la multa 

atenderá los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y gravedad de la obligación incumplida. 

 
Si pasaren más de treinta (30) días calendario, sin que EL CONTRATISTA haya cumplido, la actividad 
obligacional en mora, el Departamento del Caquetá podrá terminar el presente contrato, ya que la mora por más 
de treinta (30) días se considera un incumplimiento grave. El monto máximo de las multas a imponer será 
equivalente al valor asegurado mediante el amparo de cumplimiento. 

 
CLÁUSULA 14 – CLÁUSULA PENAL 

 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente 
Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar al Departamento del Caquetá, a título de indemnización, una suma 
equivalente al diez (10%) del valor del contrato, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los 
perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que 
el Departamento del Caquetá adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, de 
conformidad con las reglas del Código Civil. 

 
CLÁUSULA 15 – GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza y objeto del contrato a celebrar, y el análisis del riesgo atribuido a las partes, 
se considera que es necesario exigir como garantía contrato de seguro contenido en una póliza que cubra los 
riesgos que se relacionan a continuación, en las cuantías igualmente relacionadas. La cual, deberá ser 
constituida a favor del Departamento del Caquetá, y presentada ante la Oficina de la Dirección Técnica de 
Contratación de la Gobernación del Caquetá, para surtir la aprobación correspondiente y de forma posterior ser 
anexa al proceso contractual: 
 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. El contratista favorecido una vez suscrito el contrato objeto de esta 
contratación, deberá constituir dentro de los (2) días hábiles siguientes a la firma del contrato, a favor del la 
Gobernación de Caquetá, Garantía Única de cumplimiento de las siguientes obligaciones contractuales, la cual 
deberá consistir en una póliza de seguros que ampare los siguientes riegos: 
 
a) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal 
contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 
contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al 
contratista garantizado. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las 
multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato garantizado. En ese orden para la 
presente contratación la Gobernación de Caquetá, exige que el precitado amparo se constituya por un valor 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR DEL MISMO, y por término igual al plazo de ejecución 
del contrato y seis (06) meses más.  Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y la cláusula 
penal, y se repondrá si por este motivo se disminuyere o agotare.  

 
b) SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: El amparo de pago de salarios, 
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prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales cubrirá a la entidad estatal contratante de los 
perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté 
obligado el contratista garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del 
contrato amparado en el territorio nacional. En ese orden para la presente contratación la Gobernación de 
Caquetá exige que el precitado amparo se constituya por un valor equivalente al CINCO (5%) DEL VALOR DEL 
CONTRATO, y cubrirá el término de ejecución del mismo y tres (3) años más. 

 
c) CALIDAD DEL SERVICIO. El amparo de calidad del servicio cubre a la entidad estatal contratante de 
los perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y 
que se deriven de (i) la mala calidad o insuficiencia de los productos entregados con ocasión de un contrato de 
consultoría, o (ii) de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el 
contrato.  Por un DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el valor del contrato y por el término de ejecución del 
contrato y hasta (1) año más. 
 

CLÁUSULA 16 – INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

 

El Contratita es una persona independiente del Departamento del Caquetá, y, en consecuencia, la Contratista 
no es su representante, agente o mandatario. Este acuerdo de voluntades no genera relación laboral; La 
contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del 
Departamento del Caquetá, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 
CLÁUSULA 17– CESIONES 
 
El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato 
sin la autorización previa, expresa y escrita del Departamento del Caquetá. 
 
Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, el Departamento del Caquetá está facultado a 
conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, la Contratista se obliga a informar oportunamente 
al Departamento del Caquetá de la misma y solicitar su consentimiento. 

 
CLÁUSULA 18 - INDEMNIDAD 
 

El Contratista se obliga a indemnizar al DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. 

 
El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal Contratante de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o 
perjuicio causado y hasta por el valor del presente contrato. 
 
El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que la Contratista asume frente 
al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato. 

 
CLÁUSULA 19– CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por 
la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando 
el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 

 
CLÁUSULA 20 – SUPERVISIÓN 
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SUPERVISIÓN 

A quien el ordenador (a) del gasto designe 

 

CLÁUSULA 21– ANEXOS DEL CONTRATO 
 
Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 
 
1. Estudios previos 
2. CDP 
3. Verificación de requisitos 
4. Registro presupuestal 
5. Aprobación de póliza 
6. Designación del Supervisor 
7. Acta de inicio 

En general, los documentos del proceso forman parte del presente contrato y definen igualmente las actividades, 
alcance y obligaciones del contrato. 

 
CLÁUSULA 22– PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

 

El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes: para la ejecución se requiere 
la acreditación de encontrarse El Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social 
integral, la aprobación de la garantía de que trata la cláusula 15 del presente Contrato, la expedición del RP, 
cuando a ello haya lugar y la suscripción del acta de inicio, previo a la cancelación de las estampillas en el evento 
que la norma lo indique. 
 
CLÁUSULA 23 – REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
 
La Entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal para amparar el valor del contrato que se pretende 
celebrar el cual se pagará con cargo a recursos de: Funcionamiento. 
 

Rubro (s) 2.1.2.02.02.008.16-16-1.2.1.0.00 

Origen de los recursos  Servicios prestados a las empresas y servicios de producción/Adm Central 

Inversión  Funcionamiento x 

N° de CDP: 
202212213

1 
Valor del CDP: $ 150.000.000 

Fecha Expedición: 01/12/2022 Vigencia: 31/12/2022 

 

No obstante, lo anterior, el pago se sujetará al respectivo registro presupuestal expedido por el jefe del Área de 
Presupuesto 
 
CLÁUSULA 24 – CONFIDENCIALIDAD 
 
El contratista se compromete a mantener la confidencialidad de la información suministrada por la entidad, la 
cual solo podrá ser utilizada para la correcta ejecución del servicio contratado. 

 
CLÁUSULA 25 – LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
El objeto y obligaciones del contrato se ejecutarán en Florencia Caquetá y donde sea necesario que el Contratista 
se desplace para cumplir con el objeto contractual y se tendrá como domicilio contractual la ciudad de Florencia. 
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NOTIFICACIONES 
 
Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente 
contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente 
o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 
 
EL CONTRATANTE: Carrera 13, Calle 15 Esquina, Barrio Centro, de la ciudad de Florencia- Caquetá 
 
EL CONTRATISTA: CRA 4 No 10-05 OFICINA 403 Ibagué Tolima o al teléfono 3003599523 o al correo 
electrónico            LySglobalservice@gmail.com  

 
Para constancia, se Aprueba a través de plataforma SECOP II,  
 
POR EL DEPARTAMENTO: 
 
Aprobó:  
LEIDY JOHANA CRUZ PALENCIA 
Directora Técnica de Contratación 
Delegada como ordenadora del gasto 
Decreto No. 000411 del 27/05/2020 
 
 
POR EL CONTRATISTA: 
 
Aprobó: 
ROBERTH ALEXANDER LEYTON SOLER  
REP. LEGAL L&S GLOBAL SERVICE SAS con NIT. 901.406.999-4 
 
Elaboró:  
Marlon Alain Mosquera Tejada 
Abogado Contratista  
 

mailto:LySglobalservice@gmail.com


 

FORMATO ÚNICO ENTIDAD RECEPTORA

HOJA DE VIDA
PERSONA JURÍDICA

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)

RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999

I.  I D E N T I F I C A C I Ó N
RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN

SIGLA NIT No.

PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PÚBLICA, DETERMINE ORDEN Y TIPO : PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PRIVADA, DETERMINE CLASE :

ORDEN TIPO

NAL. DPTL. DIST. MPL. OTRO ¿CUÁL? (VER AL RESPALDO) CLASE (VER AL RESPALDO)

DOMICILIO PARA CORRESPONDENCIA PAÍS DEPARTAMENTO

MUNICIPIO DIRECCIÓN

TELÉFONOS FAX APARTADO AÉREO

II.  S E R V I C I O S
RELACIONE LOS PRINCIPALES SERVICIOS QUE OFRECE SU ENTIDAD O SOCIEDAD

1 2

3 4

5 6

III.  E X P E R I E N C I A   Y   S I T U A C I Ó N   A C T U A L
RELACIONE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE HA CELEBRADO, EMPEZANDO POR EL ACTUAL O ÚLTIMO :

ENTIDAD CONTRATANTE PUB PRIV TELÉFONO FECHA TERMINACIÓN VALOR

IV.  R E P R E S E N T A N T E   L E G A L   O   A P O D E R A D O
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN NÚMERO ACTÚA EN CARÁCTER DE : CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN

C.C. C.E. PASAPORTE     Representante Legal    Apoderado $

ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE :     SI NO    ME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LAS

CAUSALES DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (ART. 1o. LEY 190 DE 1995).

OBSERVACIONES :

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO SON VERACES (ART. 5o. LEY 190 DE 1995).

FIRMA FECHA DE DILIGENCIAMIENTO

V.  O B S E R V A C I O N E S   D E   L A   E N T I D A D   C O N T R A T A N T E

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE LA ENTIDAD O SOCIEDAD HA PRESENTADO COMO SOPORTE (ART. 4o. LEY 190 DE 1995).

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL RESPONSABLE CIUDAD Y FECHA

CONTRATANTE FORMA FUHVPJ001

L&S GLOBAL SERVICE
901.406.999-4

1 6

COLOMBIA TOLIMA

IBAGUÉ
301 691 86 94

CARLOS HUMBERTOPERDOMO ROMERO

X X93.471.259

X

AUDITORÍAS FINANCIERAS Y DEPURACIÓN CONTABLE

ASESORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTAL

DIAGNÓSTICOS FINANCIEROS

INVENTARIOS

ELABORACIÓN DE PROCESOS

ELABORACIÓN DE GUÍAS MANUALES FINANCIEROS

CR 5 N°11-24 EDIFICIO TORRE EMPRESARIAL OFICINA 501

S.A.S

MUNICIPIO DE VILLAHERMOSA X 31 DICIEMBRE 2018310 764 06 00  $ 39'600.000

CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUE X 16 DICIEMBRE 2016 $ 13'650.000

MINISTERIO DEL DEPORTE X 31 DICIEMBRE 2021 $ 58´000.000(571) 2258747

MUNICIPIO DE IBAGUE X 28 JULIO 2021 $ 14'400.000(57)  261 1182

MINISTERIO DEL DEPORTE X $ 24'000.00031 DICIEMBRE 2020(571) 2258747

14 DE MARZO 2025



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

 

 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

 

 

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números: 

Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto 

del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 
 

  

901406999, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

CUENTA DE AHORROS 46600003931 2019/08/15 ACTIVA 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que   L&S    GLOBAL    SERVICE    SAS identificado(a)   con   NIT   No 

Lunes, 10 de Marzo de 2025


